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VISTO la R,1soluci6n HO 1056 del 28 de :lOOsto de 

1959; po!' la cual se eotabloci6 la cO!l'patencia. de las Jun 

tas de Clasificación y Disciplina del Consejo Nacional de 

Zducación en orden IJ. tola oituación relacionada con el ~;r 

sonal docente de la ex Inspección Técnica. General de =~scu.:i 

la 'para _~dultos y 71ilitares del Consejo Naciona.l de Ed.uca­

ción, transferido a la Dirección Nacional de Z~ucacién del 

Adulto, por Resolución NO 210 del 14 de ~arzo de 1969; y 

CONSIDER.-ilmO : 

Que en cuanto a. la solución de las cuestioneS cli¿ 

ciJlinarias que se susciten con relaci6n al 

te> no existe r<J,z6n ala;unaen ;(lantener un régi.Jlen G.isti.o.to 

que el que regula al resto de~ personai con dese~~elio en 

los or~a;lis;los docentc:s de ente 'Ii!listerio~ ~~elüenclo en c¡:,,:;:;. 

ta que las disposiciones que reglan esoa ~a.teria en el ~St2 

tato del Docente son idénticas para todas las ra"las de la 

enseñanza; , 

Que en virtud de lo expuesto, corres~onde inc:ui~ 

al personal tr&lsferido por Eesoluci6n 210, en la cO~gete~ 

cia que se ha asi~ado a la Junta de Disci,fll'ina pa.ra el 2e:.­

sonal Docente de este :áinisterio, 

M.C.i:, ¡ ,por ello, 

~ ;ValaSTP..O DE Cjj""LTíJ?~.\ y :sDJCACIÓN 

RESUELV3: 

10) ;!odificar la parte perti.o.ante del 
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G/lálliJ!crlo de 7(!"flma ;¡"'$ducaclón 

III 
de la Resoluci6n NO 1056/69, dejando eotablecido que laz 

'.. 

cuestiones disciSllinarias que se susciten con t:.o'.;i vo ::::1 

deseGlpefio del 1h~rsonal docente de la ex Ins;¡ecCi6n Técni 

ca Gen.,ral da Escuelas para Adultos i! ~,Iili tares del Con­

sejo Nacional de Educación, transferido a la Direcci6n 

lTacional de Educación del Adulto', estarán e. ce.rgo de la 

Junta de Disciplina ¡¡ara el Personal Docente de este :,ri ­

histerio. 

2 0 ) Registrese, comuníquese a la Dirección iraci,9. 

nal de :i:d.ucación del Adulto, al Consejo ¡-racional da :3¿¡'uct!: 

ci6n y a la menc1o~ada Junta de Disciplina y archivese.­

JOSE l.ülS 9ANT¡"t
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